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El «margen» que la vicepresidenta se-

gunda, Yolanda Díaz, está dispuesta a 

dar –como admitió la semana pasada– 

para que la reducción de jornada la-

boral a 37,5 horas salga adelante ha 

implicado reflejar el «impacto» que 

esta medida tiene en las pequeñas me-

dianas empresas (pymes) españolas. 

Así lo ha puesto negro sobre blanco el 
Ministerio de Trabajo en el texto defi-

nitivo remitido al Congreso, al que ha 

tenido acceso ABC, en cuya memoria 

económica y normativa ha incorpora-

do finalmente numerosas referencias 

a la situación a la que se enfrentan este 

tipo de negocios si tienen que reducir 

su jornada laboral antes de fin de año.  

Se trata de una novedad frente al 

texto que remitió Trabajo junto al an-

teproyecto legislativo a principios de 

año. Es un guiño al tejido empresarial 

catalán –cercano a Junts–, al ser el que 

se ha mostrado más proactivo contra 

la norma, lo que anticipa cambios de 

calado para este segmento para lograr 

que la ley salga adelante. Siempre que 

el partido liderado por Carles Puigde-

mont no materialice su amenaza de 

veto en el Congreso en pocos días. 

En ese análisis ampliado ahora se 

ha incluido una radiografía sobre el 

tamaño de la empresa en el que con-

cluye que «las mayores jornadas me-

dias en determinados sectores están 

directamente vinculadas con un me-

nor tamaño empresarial medio de es-

tos». Además, Trabajo apunta que el 

número de trabajadores beneficiados 

potencialmente por las 37,5 horas se-

manales «resulta fundamental para 

estimar los posibles costes salariales».  

El Ministerio plasma en ese docu-

mento cómo las microempresas, que 

dan trabajo a un 19% de los ocupados 

en toda España, tienen la mayor jor-

nada laboral media pactada, de 38,7 

horas semanales. Los negocios de en-

tre 10 y 49 trabajadores (un 23% del 

empleo), tienen una jornada de 38,4 

horas; las medianas –hasta 249 ocu-
pados–, 37,8 horas. Y en el caso de las 

grandes llegan a las 38,2 horas.  

A partir de esos datos, Trabajo con-

cluye que los negocios más pequeños 

serán los que tengan que reducir más 

su jornada laboral, en unos 70 minu-

tos, frente a las medianas de mayor ta-

maño, en unos cuatro minutos; y loas 

grandes; en casi ocho minutos.  

Modificaciones de calado 
Con todas estas referencias sobre la 

mesa se anticipan cambios en la tra-

mitación, casi todos vinculados pre-

cisamente a las pymes. Incluso si fra-

casa el proyecto de ley nada más en-

trar al Congreso, la pelota volvería al 

diálogo social para reiniciar unas con-

versaciones con cambios. En cualquier 

caso, desde Trabajo apuntan a que 

«será una buena ley».  

Las principales modificaciones que 

manejan varias fuentes parlamenta-

rias consultadas por ABC, así como

por los integrantes del diálogo social, 

pasarían por flexibilizar ,en el más am-

plio término de la palabra, los manda-

tos de la ley. Estas fuentes apuntan que 

se podrían plantear modificaciones 

sobre la entrada en vigor (está previs-

ta para el 1 de enero de 2026 de forma 

generalizada); la exención de determi-

nadas pequeñas empresas de cumplir 

con el registro horario telemático e in-

teroperable; la modificación del régi-

men sancionador; las ayudas a la im-

plantación de aplicación de control 

horario para pymes; las bonificacio-

nes de cotización a la Seguridad So-

cial por la contratación de nuevos tra-

bajadores para cubrir el trabajo; o un 

régimen transitorio de ampliación de 

las horas extraordinarias autorizadas. 

Las indicaciones de Cuerpo 
Todos estos cambios, que no modifi-

can la ley pero sí anticipan una decla-

ración de intenciones ante el riesgo de 

que decaiga en la Cámara Baja, llegan 
también por las advertencias lanza-

das por el compañero de gabinete de 

Díaz, el ministro de Economía, Carlos 

Cuerpo. En el informe que su departa-

mento incluye en la norma –también 

remitido a las Cortes– se recomienda 

a Trabajo «tomar en consideración as-

pectos como el tamaño de la empre-

sa», por ejemplo; «o el esfuerzo en el 

que deben incurrir para el cumplimien-

to de la norma» por parte de las pymes. 

Unas señales que el propio Carlos 

Cuerpo ya advirtió nada más comen-

zar el año, cuando apuntó a la necesi-

dad de «acompañar» a los pequeños 

negocios y autónomos en esta transi-

ción de las 40 horas semanales lega-

les a las 37,5 horas generalizadas a par-

tir de 2026. Ahora, el Ministerio de Eco-

nomía insta al de Trabajo a «refle- 

xionar» de forma «conveniente» so-

bre si es necesaria «la incorporación 

de medidas adicionales» para facili-

tar la implementación de la reducción 

de jornada.  

Con estas incorporaciones en su in-

forme técnico, Cuerpo le marca el ca-

mino a Díaz después de haberse con-

vertido en el punto de encuentro con 

la patronal, con la que el ministro ha 

mantenido «diálogo constante» en los 

últimos meses. Economía apunta a 

matizar el proyecto de ley para «mini-

mizar posibles efectos adversos y po-

tenciar los efectos positivos». Y todas 

las consideraciones del Ministerio pa-
san de una forma un otra por el papel 

de las pymes. En concreto valora es-

tudiar si se debe realizar una «aplica-

ción de la normativa adaptada a la he-

terogenidad empresarial, las casuísti-

cas específicas o la incorporación de 

medidas de acompañamiento para seg-

mentos concretos».  

Además, Economía propone a Tra-

bajo un análisis del impacto de «una 

mayor flexibilidad en la distribución 

de las horas» o el «tratamiento espe-

cífico para el tiempo parcial». Esta 

referencia a quienes ahora trabajan 

menos de 8 horas al día también pone 

en duda la «ambigüedad» con la que 

la ley marca la proporcionalidad de 

la subida del sueldo. «Se deberían cla-

rificar los criterios para garantizar 

una aplicación equitativa» de la me-

dida.   

Díaz asume que deberá suavizar 
el recorte de jornada en las pymes

∑ Incluye en la normativa 
el mayor esfuerzo que 
hacen, tras los avisos  
de la patronal catalana, 
para poder salvar su ley  

La vicepresidenta Yolanda Díaz, ayer en un acto  // EFE

La organización de estudios 
económicos Fedea ha realiza-
do una enmienda a la totali-
dad del proyecto de ley de 
reducción de jornada laboral 
al aconsejar una implanta-
ción que se retrase durante 
los tres próximos años, y no 
aplicarla a 31 de diciembre de 
2025 como plantea el texto 
que acaba de salir del Consejo 
de Ministros para su tramita-
ción parlamentaria. El 
análisis, de Jesús Lahera y 
José Ignacio Conde-Ruiz, 
incluye otras medidas que 
dejarían descafeinado el 
proyecto al considerar que es 
«muy intervencionista y 
rígido» y que debería hacerse 
por acuerdo social.

Fedea propone tres 
años de margen 
para aplicar la ley 

Economía exige en su 
análisis a Trabajo que 
reflexione sobre cómo 
adaptar la norma a la 
«heterogeneidad» laboral


